
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRESESCUELANORMALSUPERIORENLENGUASVIVAS 

“SofíaE.BroquendeSpangenberg”NIVELT 

ERCIARIO 

Juncal3251-(54-11)4-307-2958/2966/2967-CapitalFederal 

El Rectorado y el Consejo Directivo de la Escuela Normal Superior en Lenguas Vivas “Sofía Broquen 

de Spangenberg” convocan a Selección de Antecedentes para cubrir interinatos (ad referendum). El 

orden demérito resultante tendrá una validez de 2 (dos) años a partir de la finalización del llamado 

para cubrir este espacio curricular en cualquier día y horario. Actualmente, se encuentran disponibles 

las siguientes cátedras pero no es necesario postularse a ambas: 

  

TRADUCTORADO TÉCNICO-CIENTÍFICO Y LITERARIO EN INGLÉS 

Primeras cátedras a cubrir 

FONOLOGÍA Il (ad referéndum) 
2d0 AÑO “A” - TV - Martes 3” a 5” (19:20 a 22:20) 

FONOLOGÍA 11 (ad referéndum) 

2do AÑO “B” - TV - Viernes 1 a 3” (18:00 a 20:10)     
  

REQUISITOS: 

* Título docente de nivel superior de inglés (excluyente) 

e Especialización en el área (relevante) 

La presentación será por correo electrónico (sbsconcursos(mgmail.com) y deberá contar con ficha de 

inscripción, CV y proyecto de trabajo: 

El currículum vitae deberá estar foliado y firmado, y se indicará: 

* Título docente (adjuntar imagen escaneada) 

* Otros títulos (adjuntar imagen escaneada) 
* Postítulos (adjuntar imagen escaneada) 
* Especialización: 

- Cursosdictados/asistidos.Jornadas. Congresos. 

- Publicaciones. 

- Antecedentes laborales 

- Otros antecedentes 

Todaladocumentaciónpresentadadeberáconformarunsolodocumentofoliado(numerado). 

CRONOGRAMADELLLAMADO 

INSCRIPCIÓN: 15 de junio al 1 de julio 2022 

PLAZODERECUSACIÓNDELJURADO: 4 y 5 de julio 

- COLOQUIO: fecha y horario a definir 

DICTAMEN DE CONSEJO DIRECTIVO: a definir en función al coloquio 

NOTIFICACIÓNDELOSASPIRANTES: 2(dos) días posteriores al dictamen 

PEDIDOSDERECONSIDERACIÓN: 2 (dos) días posteriores a la notificación



RECONSIDERACIÓNDEDICTAMEN:/(siete)díasposterioresalpedidodereconsideración 

NOTIFICACIÓN del ORDEN de MÉRITO DEFINITIVO: 2(dos) días posteriores al a 
reconsideración del consejo directivo 

El CV, proyecto y ficha de inscripción deberán enviarse por correo electrónico a 

sbsconcursos(dgmail.com Asunto: Fonología2 -Traductorado-2022. Se debe esperar acuse de recibo. 

Comisiónevaluadora: Julio Lorenzo, Eugenia Prado, Ana Irazábal (externo), Sandra Lauría 

(suplente). 

Se recuerda que la postulación implica la aceptación del horario de dictado de la instancia curricular. 

POSTERIORMENTE A LA COBERTURA DE LA CÁTEDRA DISPONIBLE, SE PODRÁ UTILIZAR EL ORDEN 

DE MÉRITO RESULTANTE PARA LA COBERTURA DE VACANTES INTERINAS O SUPLENTES EN 

CUALQUIER DÍA U HORARIO/TURNO. Es posible que se requiera disponibilidad inmediata una vez 

terminado el proceso de selección. 

Los tiempos pueden extenderse en función a la cantidad de inscriptos. Cualquier modificación de 

cronograma será comunicada fehacientemente a los aspirantes y publicada en el sitio web de la 

Dirección de Formación Docente (DGES—-ME-GCBA) y en la Comunicación oficial a los establecimientos 

que dependen de la misma.



  

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRESESCUELANORMALSUPERIORENLENGUASVIVAS 

“SofíaE.BroquendeSpangenberg” 

Juncal3251-(5411)4-807-2958/2966/2967-CapitalFederal 

OBERTURADEHORASCÁTEDRANIVELTERCIARIOS(AD-REFERENDUM) 

(Basadoeneldecreto1691/97,reglamentariodelartículo139delestatutodelDocenteLey14473) 

INTERINATO/SUPLENCIA/AD-REFERENDUM 

Carrera: 

Instancia: 

1.-Datospersonales: 

Apellidoynombrescompletos: 
  

  

  

  

Documento de Identidad: Tipo: Número, 

Fecha de nacimiento: FichaMunicipal (si latuviese) 

Domicilio: TE/FAX 

E-Mail Celular 
  

*>.-TÍTULOS: Consignar el establecimiento que los otorgó y año de egreso: 

TÍTULO DOCENTE: TERCIARIO O UNIVERSITARIO (adjuntar copia) 

  

OTROSTÍTULOS: 

  

  

  

3- 

ESPECIALIZACIÓNOCAPACITACIÓNENELÁREAESPECÍFICADELCARGOPARAELQUESEPOSTULA 

(AYUDANTÍAS,CURSOS, ADSCRIPCIONES,PUBLICACIONES,ETC.)(INSTITUCIONES/N"DEHORAS/ 

FECHAYDURACIÓN) 

  

  

  

  

4.- ANTIGUEDAD EN NIVEL INICIAL:



ANTIGÚEDADEN NIVEL PRIMARIO 

ANTIGÚEDADENNIVELMEDIO  



ANTIGÚEDADENNIVELTERCIARIO/UNIVERSITARIO 
  

5.-ANTECEDENTESLABORALES: 

ANTECEDENTESENELDICTADODELAASIGNATURAACUBRIR(DESDE/HASTAYXINSTITUCIONES/N'DEH 

ORAS) 

  

  

  

EXPERIENCIAENCÁTEDRASAFINESALAASIGNATURAACUBRIR:(DESDE/HASTA)X(INSTITUCIONES/N* 

DEHORAS) 

  

  

  

  

  

SITUACIÓNDEREVISTAACTUAL:CATEDRASENELNIVELTERCIARIOOUNIVERSITARIOQUEDICTAACTU 

ALMENTE(DESDE/HASTA) 

(INSTITUCIONES/N*"DEHORAS) 

  

  

  

* Especificarantecedentesenestaplanilla.Utiliceelreversoencasodesernecesario. 

Dejoconstanciadequehesidoinformado/adequelaselecciónserárealizadadelasiguientemanera:(ConsejoCons 

ultivoActaN*58,10-04-2000,ActaN”21delo2-09-2003yActaN“10del30-08-05) 

a. AnálisisdeantecedentesporConsejoDirectivo. 

b. Losaspirantesdeberánpresentarsepersonalmenteeldíadelcoloquio. 

c. LosprofesoressepresentaránauncoloquioanteuntribunalcompuestopordosprofesoresdelNivelT 

erciario,yunjuradoexternoquerecomendaránelordendemérito.LascátedrassonasignadasporelC 

onsejoDirectivo.(Esatribucióndelalnstitucióndeterminarlafechayhoradelcoloquio) 

d. DecisióndefinitivadelConsejoDirectivo. 

e. Notificacióndelordendemérito.Losaspirantesdeberánpresentarsepersonalmenteparanotifi 

carse. 

f. ReconsideracióndelConsejoDirectivo:porcronogramapublicado. 

Sólo se tendrá en cuenta para la evaluación de antecedentes la información consignada en esta 

planilla en el lugar pertinente. La presentación del curriculum no compensará ninguna omisión 

 



La inscripción implica aceptación horaria. 

Tanto la planilla como el curriculum ordenado de a cuerdo con los rubros solicitados tienen carácter de 

declaración jurada 

Númerodefoliosentregados: 

Firma 

Aclaración 

PROYECTO-PROPUESTA 

Requisitosparasupresentación:Carrera: 

Instanciacurricular:T 

rayecto: 

Duración:Profesorfa 

:Cuatrimestre/Año:T 

urno: 

1) Fundamentación 

2) Objetivos 

3) Contenidosmínimos 

4) Metodologíadetrabajo 

5) ModalidaddeEvaluaciónyCondicionesdePromoción 

6) Bibliografíaobligatoria 

7) Bibliografíaampliatoria 

Fechaderecepción: 

Firmaoficinareceptora 

FIRMAYACLARACION



Ley2270 

Art.14.- 

[... ]PodránintegrarelJuradoconvozysinvotoun(1)representantedelclaustroestudiantilyun(nrepre 

sentantedelclaustrodegraduados. 

Art.19.-LosmiembrosdelJuradopodránserrecusadosporescrito,concausa 

fundada,porlosaspirantes.LareglamentacióndelapresenteLeyestablecerálascausalesderecusación yl 

osprocedimientosprevistosparalapresentaciónytratamientodelasmismas.[Sinreglamentar] 
Art.21.- 

LapresentacióndelarecusacióncontraalgúnmiembrodelJurado,concausafundada,acompañadaporla 
spruebasquesehicierenvaler, serápuestaadisposicióndelrecusadoparaquepresentesudescargo. 

Art.22.- 
Lasrecusacionesy/oexcusacionesdemiembrosdeljuradosetransmitiránalamáximaautoridaddelains 

titución, quiendeberáponerlasaconsideracióndelCD 

paraqueresuelva.LaresolucióndelCDpodráserapeladaantelaDGESUP[DFD- 

DGES],quienresolveráendefinitiva. 

Art.33.- 

ElconcursantequenosepresenteacualquieradelaspruebasfijadasporlaComisiónEvaluadorape 

rderáelderechoacontinuarenlaseleccióndeantecedentes. 

Art.52.- 

Lacomisiónevaluadorapodráproponerdeclarardesiertalaselecciónsiconsideraraqueningúnaspiran 

tereúnelascondicionesrequeridas. 

Art.53.- 

ElConsejoDirectivosupervisaráelprocesodelaseleccióndeantecedentesanalizandoeldic 

tamendefinitivodelaComisiónEvaluadora,explicitandosuconformidadono,labrandoela 

ctacorrespondiente. 

Art.54.- 

Cuandodiscrepe,elConsejoDirectivoformularáunnuevoordendeméritodebiendofundamentarsudis 
crepanciao,enelcasoenqueseanecesario,llamaráa 

unanuevaselección. 
Art.55.-Sisedeclaradesierto,seconvocaráaunanuevaselección. 

Art.56.- 

Ellistadoproducidoporlaseleccióndeantecedentesestarávigentehastalasustanciacióndelconcurso 

oporunplazode2(dos)años.


